
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400307520180132601

Se REQUIERE a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del
16 de diciembre de 2021 y/o notifique a su contraparte.

En ese sentido, se tiene en cuenta la dirección para notificar a la parte demandada,
informada a pagina 59 del cuaderno No. 2.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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